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NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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[Escritura N*: [20190901058P00525 

  

ACTO O CONTRATO: 

. CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE MARZO DEL 2019, (13:16) 

  
  

  

  

    
  

  

  

                
  

  

  

          

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Z Documento de No. Nacionalida Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación d Calidad representa 

BURBANO ERASO GILBERTO [POR SUS PROPIOS COLOMBIA |COMPARECIEN 
Natural VICENTE DERECHOS CÉDULA 0910395524 NA TE 

BETANCOURT VILLAFAÑE LUIS [POR SUS PROPIOS s COLOMBIA |COMPARECIEN 
Natural ALFREDO DERECHOS CEDULA 0930686506 NA TE 

A FAVOR DE 

4 Documento de No. Nacionalida Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación d Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
OBJETO/OBSERVACIONES: / ]   
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

E 200.00 /           
  

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL





  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
Noraria QuincuaGÉsimO Ocrava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

RepúBLICA DeL ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901058P00525 

Factura No.: 001-002-000032575 

NOTARIA QUINCUAGESIMA OCTAVA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AQUAEX S.A. 

OTORGADA POR: BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE Y OTROS 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos mil diecinueve, ante 

mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES, Notario Quincuagésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil comparecen: a) El señor GILBERTO VICENTE 

BURBANO ERASO, quien declara ser de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado, dependiente, con domicilio y residencia en esta ciudad, con dirección: Calle 

y solar once Los Olivos TIT, número telefónico: dos uno uno cuatro cuatro cinco 

cero, correo electrónico: gbe00(Yhotmail.com, por sus propios y personales 

derechos; y, b) El señor LUIS ALFREDO BETANCOURT VILLAFAÑE, quien 

declara ser de nacionalidad colombiana, de estado civil casado, Gerente, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, con dirección: Torres del Río Apartamento 

ciento dos, número telefónico: cero nueve nueve seis ocho cuatro seis dos ocho 

nueve, correo electrónico: luisbetancourt1459(Mgmail.com, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, capaces de 

obligarse y contratar, a quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación, cuyas copias certificadas se agregan a este



instrumento. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura Pública a la 

que proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan las 

minutas al tenor siguiente: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía 

anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

              

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BURBANO ERASO _ [COLOMBIANA CASADO GUAYAQUIL 
GILBERTO VICENTE 
BETANCOURT COLOMBIANA CASADO GUAYAQUIL 
VILLAFAÑE LUIS 
ALFREDO 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es AQUAEX S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS, 

ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIÓN DE TERMINALES, ESTACIONES 

FERROVIARIAS, DE AUTOBUSES, DE MANIPULACIÓN DE MERCANCÍAS; 

OPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE FERROVIARIO



  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NorarIa Quincuacísimo Ocrava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DeL ECUADOR 

SU REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO (LIMPIEZA EXTERIOR DE LAS 

UNIDADES, MANTENIMIENTO DE VÍAS Y DE EQUIPOS, INSTALACIÓN Y 

MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE MAQUINARIA Y 

CONDUCCIÓN DE LÍNEAS), OPERACIONES DE CAMBIO DE VÍAS O DE 

AGUJAS; ASÍ COMO:TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE ACUÁTICO DE 

PASAJEROS, ANIMALES O CARGA: EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES 

TERMINALES, COMO PUERTOS Y MALECONES, EXPLOTACIÓN DE 

EXCLUSAS DE VÍAS DE NAVEGACIÓN INTERIORES, ETCÉTERA, 

ACTIVIDADES DE NAVEGACIÓN, PRACTICAJE Y ATRACADA, 

ACTIVIDADES DE GABARRAJE Y SALVAMENTO, INCLUYE 

ACTIVIDADES DE FAROS.ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL 

TRANSPORTE AÉREO DE PASAJEROS, ANIMALES O CARGA: 

EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES TERMINALES, COMO TERMINALES 

AÉREAS, ETC. ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS Y DE CONTROL DE 

TRÁFICO AÉREO. ACTIVIDADES DE SERVICIO EN TIERRA REALIZADAS 

EN AEROPUERTOS, ETCÉTERA.CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS 

Y EQUIPAJE, INDEPENDIENTEMENTE DEL MODO DE TRANSPORTE 

UTILIZADO, ESTIBA Y DESESTIBA, INCLUYE CARGA Y DESCARGA DE 

VAGONES FERROVIARIOS DE CARGA.SERVICIOS TRANSFTORIOS DE 

ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSPORTE 

Y FLETE POR TIERRA, MAR Y AIRE.ACTIVIDADES LOGÍSTICAS: 

PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y APOYO DE OPERACIONES DE TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN; CONTRATACIÓN DE ESPACIO 

EN BUQUES Y AERONAVES, ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE GRUPO E 

INDIVIDUALES (INCLUIDAS LA RECOGIDA Y ENTREGA DE 

MERCANCÍAS Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS); MANIPULACIÓN DE 

MERCANCÍAS, COMO: EL EMBALAJE TEMPORAL CON LA EXCLUSIVA



FINALIDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO, 

DESEMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.. En el cumplimiento 

de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por 

la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de 

CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto:(5%).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,



    

“Ab. ROGER AROSEMENA BENrrES 
NoTARIA QuincuaGésimo Ocrava DeL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DeL ECUADOR 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

BURBANO 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
ERASO 
GILBERTO 
VICENTE 

BETANCOURT [400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
VILLAFANE 
LUIS ALFREDO 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 

  

  

                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BETANCOURT 

VILLAFAÑE LUIS ALFREDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía



provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LAS MINUTAS, que se elevan a Escritura Pública.- Se agrega a este registro 

todos los documentos de Ley.- Los comparecientes autorizan al señor Notario para 

que obtenga de la página del Registro Civil la Consulta de Datos Biométricos, 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana y Consulta de Datos Registrales 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, a los otorgantes quienes la aprueba en 

todas y cada una de sus partes; se afirman, ratifican y la firman en unidad de acto 

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Firma Socios:



SRI SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ..lehace bienal país 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

  

Contribuyente: 

BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE 

RUC:0910395524001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE 

con RUC 0910395524001, ha cumplido con sus obligaciones tributarias hasta FEBRERO 2019 y no 

registra deudas en firme, información registrada a la fecha de emisión del presente certificado de 

cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones presentadas 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. / 

  

    
     

   

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS e . 
NOTARIA QUINCUÁAGÉSIMO OCTAVA: : 

Fecha y Hora de emisión: 28 de marzo de 2019 9:36 CANTÓN GUAYAQ! PROVINCIA DEL (it 
De conformidad con lo qui dispone el Articulo 18 nur” 
de la Ley Notaria! vigente. OY FE: Quefla fotocopia que divuene 
está conforme con su origihal 

Código de verificación: SRICCT2019000067654 Suayequil, a 2 8 R 

pd - Emb p 
= _ 

AB. ROGER AROSEMENA BENITF *: 
NOTARIO QUINCUAGESIMO OCTAYO DEL CANTÓN ) 

  

Valid: lel certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, 

publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.sri.gob.ec y/o en la aplicación SRI Móvil.





   

WES REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 
CERTIFICADO DE ESTABLECIMIENTOS a, 

PERSONAS NATURALES 

NÚMERO RUC: 0910395524001 

DATOS GENERALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES: BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE 

No. ESTABLECIMIENTO: — 0001 

  

FEC. INICIO ACTIVIDAD FEC. INSCRIPCION: FEC. DE CIERRE: 

10/04/2013 10/04/2013 

NOMBRE COMERCIAL: 

SITUACION DEL ESTABLECIMIENTO: ABIERTO 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO: MATRIZ 

ACTIVIDADES CONTRIBUYENTE: 

* ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

PROVINCIA: GUAYAS CANTON: GUAYAQUIL PARROQUIA: TARQUI CALLE: AV. LEOPOLDO CARRERA 
CIUDADELA: LOS OLIVOS INTERSECCION: CALLE CUARTA MANZANA: 10 NUMERO DIRECCION: 
SOLAR 11 REFERENCIA UBICACION: A DOSCIENTOS METROS DE SUPERMAXI 

  

   

NOTARíA_QUINCUAGÉSIMO OCTAYA 
CANTÓN GUAYAQUIL [PROVINCIA DEL GUA* 

De conformidad con lo que dispone el Articulo 18 numera 
de la Ley Notaria! vigente. FEs Que la fotocopia que anterea 
esta conforme con su origin que Je me exhibe, 
¿uayaquil, a 

  

AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIO QUINCUAGESIMO: OCTAVO DEL CANTÓN GUAYA ? 

  

Código: CERTES2019000012703 

Fecha: — 28/03/2019 09:37:00 AM





  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

PERSONAS NATURALES 
3 .../e hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0930686506001 
APELLIDOS Y NOMBRES: BETANCOURT VILLAFAÑE LUIS ALFREDO 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: NO 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: 24/05/1953 FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/06/2005 
FEC. INSCRIPCIÓN: 02/06/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/01/2011 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  [AcTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: SOLAR 28 Interseccion: MANZANA 873 Referencia: CDLA. CEIBOS NORTE - DETRAS DE LA 
ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL LITORAL Telefono: 042852929 

  ¡OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. . 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. o o 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0%'sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  
a DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS SE ] 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA B1 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2019000784341 

Fecha: 28/03/2019 12:02:09 PM   
  Pag. 1 do 2



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  
  

    

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES 
ACTIVIDADES COMERCIALES A CARGO DE COMISIONISTAS. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN MATERIA DE TRANSPORTE Y LOGISTICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: CEIBOS NORTE Numero: SOLAR 28 Referencia: 
POLITECNICA DEL LITORAL Manzana: 873 Carretero: VIA A LA COSTA Kilometro: 6 Telefono Domicilio: 042852929 
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Código: RIMRUC2019000784341 

Fecha: 28/03/2019 12:02:09 PM   

PERSONAS NATURALES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0930686506001 
APELLIDOS Y NOMBRES: BETANCOURT VILLAFAÑE LUIS ALFREDO 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

E 
Jj 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 02/06/2005 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DETRAS DE LA ESCUELA SUPERIOR 

  
  Pag. 2 de 2



   
   

  

  

  

1DECUOI10395524<<<<<<<<<<<<<é< 
500816mMm21 D122ECU<<<<<<<<<<<<<<k . BURBANO<ERASO<<GILBERTO<VICENT 
  

  

  

  

  
  

  

  

O o 
A QUINCUA ÉSIMO OETAw 

N GUAYAQUIL HROVINEIA DEL GA De conformidad con lo quí difpone pl articulo 18 n de la Loy Notarial vigente. AOy/Er Qub la PotOCanIA que dntuvuo: ota conforme con Su origina] que sefme exhibe. casta 2.8 MA Mr 

a.) l 

  

    

   

  

AB. ROGER AROSEMENA BENTF 3 j NOTARIO QUINCUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN y 

P
o
r
r
e
r
e
r
 

d
e
e
c
r
e
r
r
e
r
r
e
r
e
o



    

Ns 

  

NR 
mus 

ALA A 

> 
“ARA 

   

  

na    

    

15 54 
Oe 

      

ES pá 

  

217305 AQUEnESIOTR 
AdIiVATEVOIMATEÍB 

A A A 

a 
poa 

SF TREOLON 

        

aq 

  

     

 



A A Identificación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

ú REP Ú B Ll C A D E L EC U ADOR 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910395524 

Nombres del ciudadano: BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE AGOSTO DE 1950 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: DEPENDIENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERESITA DEL SOCORRO ERAZO DE BURBANO 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JULIO DE 1974 

Nombres del padre: GILBERTO BURBANO OBANDO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: MARIA ALICIA ERAZO 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2009 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Ñ Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   
N? de certificado: 196-210-66208 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

96-210-662 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                                  

  

          

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.qob.ec



ajja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0910395524 

Nombre: BURBANO ERASO GILBERTO VICENTE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 192-210-66210 

o 192-210-66210 
  

  

                                    

  

  

 



Pl Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

ú RE p Ú B LI CA D E L EC UADO R 4 Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930686506 

Nombres del ciudadano: BETANCOURT VILLAFAÑE LUIS ALFREDO 

> ] Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 24 DE MAYO DE 1953 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA VILLADA GLORIA INES 

Fecha de Matrimonio: 10 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nombres del padre: BETANCOURT QUINTERO JOSE MELCIADES 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: VILLAFAÑE DE BETANCOURT ELIZABETH 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2008 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

( Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 196-210-66232 dd 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.qob.ec 

  

  

          

l 
a eL 

0-66 Lcdo, Vicente Taiano G. 

1496-21 232 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

          

  

      

   



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0930686506 

Nombre: BETANCOURT VILLAFAÑE LUIS ALFREDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2019 

Emisor: GIOCONDA AMADA CARDENAS VAZQUEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 199-210-66235 

0-6 199-21 6235 0 p e a: 

  

        re
 

Ex                                               
  

 



AB. ROGER AROSEMENA BENITES 
NOTARIA QUINCUAGÉSIMO Octava Del CANTÓN GUAYAQUIL 

        BURBANO ERASO GILBERTOA 
0910395 7% y     
ABOGADO ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

Identificacion: 0902503507 

 



Digitally signed by 
ROGER RAMON 
AROSEMENA 
BENITES 
Date: 2019.03.28 
14:15:44 COT


